
 

ORDENES DEL DIA DEL AÑO 2012 

 

ACTA I PRIMERA DE SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, JALISCO. 

 
Siendo las 08:15 ocho horas con quince minutos, del día lunes 01 primero de 
Octubre de 2012 dos mil doce, nos reunimos en el palacio municipal ubicado en el 
edificio marcado con el numero 1 uno de la calle Independencia de la  cabecera 
municipal de Juanacatlán, Jalisco, en la sala de cabildo, y en virtud de que el 
secretario IGNACIO GARCIA MORALES , no se encuentra presente para efecto 
de llevar a cabo el desahogo de la sesión, y  Atendiendo la convocatoria expedida 
y entregada el día 30 treinta de septiembre de 2012 dos mil doce, por el 
presidente municipal de este ayuntamiento C. JOSE PASTOR MARTINEZ 
TORRES, y  a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados unidos mexicanos, de la Ley de gobierno y de 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en sus artículos 30, 31, 
32, 33, 34 y 35, así como lo dispuesto en los artículos 1, 4,5,6, 7, 8, 9, 16 y 18 del 
reglamento orgánico  del gobierno municipal, el presidente concede el uso de la 
voz al sindico municipal de este H. Ayuntamiento CINTHIA MARISOL CHAVEZ 
DUEÑAS, quien en uso de la voz dará a conocer el orden del día a desarrollar, 
basándose en el contenido del siguiente: 
 

  
   ORDEN DEL DÍA  
 

I. Lista de asistencia, verificación del quórum legal e instalación de la      sesión.  
II. propuesta y en su caso aprobación del orden del día 
III. Lectura y en su caso, aprobación del acta de sesión anterior.  
IV. propuesta y en su caso aprobación del Secretario General del Ayuntamiento. 
V. Propuesta y en su caso aprobación del encargado de la Hacienda Municipal.  
VI. propuesta y en su caso aprobación del contralor municipal. 
VII. designación de las comisiones a regidores. 
VIII. nombramiento de directores de área. 
IX. Clausura de sesión.  
 

 

 

 



 

ACTA NUMERO 2 DOS II SEGUNDA DE SESION ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, 

JALISCO. 

 
Siendo las 2:25 dos  horas con veinticinco minutos, del día jueves 25 veinticinco 
de Octubre de 2012 dos mil doce, reunidos en el palacio municipal ubicado en el 
edificio marcado con el numero 1 uno de la calle Independencia de la  cabecera 
municipal de Juanacatlán, Jalisco, en la sala de cabildoy  Atendiendo a la 
convocatoria expedida y entregada el día 23 veintitrés  de octubre de 2012 dos mil 
doce, por el presidente municipal de este h. ayuntamiento C. JOSE PASTOR 
MARTINEZ TORRES, y  a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados unidos mexicanos, de la 
Ley de gobierno y de la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en 
sus artículos 30, 31, 32, 33, 34 y 35, así como lo dispuesto en los artículos 1, 
4,5,6, 7, 8, 9, 16 y 18 del reglamento orgánico  del gobierno municipal.Y se 
procede a dar lectura del orden del día. 

      
ORDEN DEL DÍA 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM  

II. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

III. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN I 

PRIMERA CELEBRADA EL DÍA 01 DE OCTUBRE DEL 2012  

IV. PROPUESTA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL C. JOSÉ PASTOR 

MARTÍNEZ TORRES, EL NOMBRAMIENTO DEL FUNCIONARIO QUE 

FUNGIRÁ COMO JUEZ MUNICIPAL PARA EL PERIODO 2012- 2015 Y 

EN SU CASO TOMA DE PROTESTA.  

V. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN  PARA QUE SE FIRME 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS 

PROFESIONALES Y/O SERVICIO SOCIAL QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE “EL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

ESTADO DE JALISCO” A TRAVÉS DEL PLANTEL CONALEP 

JUANACATLÁN JALISCO Y POR OTRA PARTE COMPARECE EL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JUANACATLÁN, JALISCO.  

VI. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE   EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO, Y ENCARGADO DE LA HACIENDA 

PÚBLICA, EL C. JOSE PASTOR  MARTINEZ TORRES, C. CINTHIA 

MARISOL CHAVEZ DUEÑAS, Y C. DIEGO RIVERA NAVARRO 

SUCESIVAMENTE FIRMEN CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES 

 



 

 

 

ACTA NUMERO 3 TRES, Y I PRIMERA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, 

JALISCO. 

 
Siendo las 14:50 las catorce  horas con cincuenta minutos, del día martes 30 
treinta de Octubre de 2012 dos mil doce, nos reunimos en el palacio municipal 
ubicado en el edificio marcado con el numero 1 uno de la calle Independencia de 
la  cabecera municipal de Juanacatlan, Jalisco, en la sala de cabildo y atendiendo 
a la convocatoria expedida por el presidente municipal de este H. Ayuntamiento C. 
JOSE PASTOR MARTINEZ TORRES, y  a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados unidos 
mexicanos, de la Ley de gobierno y de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, en sus artículos 30, 31, 32, 33, 34 y 35, así como lo dispuesto 
en los artículos 1, 4,5,6, 7, 8, 9, 16 y 18 del reglamento orgánico  del gobierno 
municipal. 

 
 
         ORDEN DEL DÍA  

 
 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E 

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.  
 

II. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
III. SE AUTORICE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y SINDICO 

C. JOSE PASTOR MARTINEZ TORRES, C. SANDRA JULIANA 

MARQUEZ ALVAREZ, C. CINTHIA MARISOL CHAVEZ DUEÑAS. FIRMAR 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COMODATO CON EL GOBIERNO 

FEDERAL Y GOBIERNO DEL ESTADO A EFECTO DE RECIBIR 

BENEFICIOS. 

 

IV. SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y SINDICO 

C. JOSE PASTOR MARTINEZ TORRES, C. SANDRA JULIANA 

MARQUEZ ALVAREZ, C. CINTHIA MARISOL CHAVEZ DUEÑAS. 

SUSESIVAMENTE A FIRMAR CONVENIO DE COMODATO CON EL 

GOBIERNO DEL ESTADO A EFECTO DE RECIBIR EQUIPO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

V. CLAUSURA DE SESION.  



  

 

 

 

 

ACTA  NÚMERO 4, SESION III TERCERA ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, JALISCO. 

 
 
 
Siendo las 13:17 trece horas  con diecisiete minutos, del día lunes 26veintiséis 
de noviembre del 2012 dos mil doce, reunidos en el palacio municipal ubicado en 
el edificio marcado con el numero 1 uno de la calle Independencia de la  cabecera 
municipal de Juanacatlán, Jalisco, en la sala de cabildo y  Atendiendo a la 
convocatoria expedida y entregada el día 23  veintitrés  de noviembre del 2012 
dos mil doce, por el presidente municipal de este h. ayuntamiento C. JOSE 
PASTOR MARTINEZ TORRES, y  a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados unidos mexicanos, de 
la Ley de gobierno y de la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
en sus artículos 30, 31, 32, 33, 34 y 35, así como lo dispuesto en los artículos 1, 
4,5,6, 7, 8, 9, 16 y 18 del reglamento orgánico  del gobierno municipal. Doy 
lectura al orden del día 
      
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACION DE LA 

SESION. 

 

II. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

III. PROPUESTA Y ES SU CASO APROBACIÓN PARA QUE SE FACULTE AL PRESIDENTE C. 

JOSÉ PASTOR MARTINEZ TORRES, SINDICO C. CINTHIA MARISOL CHAVEZ DUEÑAS, 

SECRETARIO C. SANDRA JULIANA MARQUEZ ALVAREZ, Y TESORERO C. DIEGO RIVERA 

NAVARRO PARA QUE FIRMEN CONVENIO CON COMISION FEDERAL DE ELECTRISIDAD 

(CFE)  Y SE REALICEN LOS PAGOS CORRESPONDIENTES AL ADEUDO QUE SE TIENE CON 

DICHA EMPRESA. 



IV. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE SE NOMBRE A LA C. ROSARIO 

HERNADEZ ACEVES COMO ENLACE MUNICIPAL  DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

HUMADO OPORTUNIDADES. 

V. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN  DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 

CIUDADES HERMANAS DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN. 

 

VI. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE SE LE DE UN PODER AL 

ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL LIC. DIEGO RIVERA NAVARRO PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACTOS FISCALES.  

 

VII. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE SE LE AUTORICE AL SINDICO 

MUNICIPAL C. LIC. CINTHIA MARISOL CHAVEZ DUEÑAS OTORGUE  PODER ESPECIAL 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS A LA DIRECTORA DE JURÍDICO C. MARIA MONSERRAT 

PEREZ RODRIGUEZ, C. ALDO NOEL HERNANDEZ PARTIDA Y AL ABOGADO ADSCRITO 

LIC. C. JUAN FERNANDO RAMIREZ ARRONA, LO ANTERIOR PARA QUE SE APERSONEN A 

LOS JUICIOS LABORALES Y ADMINISTRATIVOS QUE SE VENTILAN EN EL TRIBUNAL DE 

ARBITRAJE Y ESCALAFÓN, ASÍ COMO EN LA JUNTA LABORAL 

 

VIII. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE SE APRUEBE LA NULIDAD DEL 

CONVENIO POR COMPARECENCIA QUE REALIZO EL ANTERIOR SINDICO C. ADRIAN 

RAMIREZ SEGURA, EN LA DEMANDA LABORAL NUMERO 2713/2010 MESA E, SEGUIDO 

ENTE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DE FECHA 20 VEINTE DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE 

 

IX. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA QUE SE AUTORICE AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL C. JOSE PASTOR MARTINEZ TORRES Y A LA SINDICO LIC. C. CINTHIA 

MARISOL CHAVEZ DUEÑAS, A EFECTO DE QUE FIRMEN CONVENIO DE 

CONCENTRACIÓN DEL PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES, QUE SE FIRMARA CON EL 

EJECUTIVO FEDERAL ATRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

 

X. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL: DICTAMEN DE INICIATIVA DEL 

REGLAMENTO DE SALUD PARA EL MUNICIPIO DE JUANACATLAN JALISCO.  

 

XI. ASUNTOS VARIOS. 

  

 

 

 

 



 

 

ACTA NUMERO 5 CINCO, SESION IV CUARTA ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JUANACATLAN, 

JALISCO. 

 
Siendo las 15:10 trece con diecisiete minutos, del día lunes 26veintiséis de 
noviembre del2012 dos mil doce, reunidos en el palacio municipal ubicado en el 
edificio marcado con el numero 1 uno de la calle Independencia de la  cabecera 
municipal de Juanacatlán, Jalisco, en la sala de cabildo y  Atendiendo a la 
convocatoria expedida y entregada, por el presidente municipal de este H. 
Ayuntamiento C. JOSE PASTOR MARTINEZ TORRES, y  a efecto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados unidos mexicanos, de la Ley de gobierno y de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, en sus artículos 30, 31, 32, 33, 34 y 35, así como 
lo dispuesto en los artículos 1, 4,5,6, 7, 8, 9, 16 y 18 del reglamento orgánico  del 
gobierno municipal. Doy lectura al orden del día.  

      

ORDEN DEL DÍA 
 

VII. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA 

SESIÓN 

 

VIII. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

IX. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS NUMERO 2, SESIÓN  II 

SEGUNDA ORDINARIA CELEBRADA EL 25 DE OCTUBRE DEL 2012 Y ACTA 

NUMERO 3, SESIÓN I PRIMERA EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE 

OCTUBRE DEL 2012. 

 

X. ASUNTOS VARIOS. 

 

 


